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Plataforma de Financiación Participativa ciudadana 

Empresa 

Banco 

Modelo financiero tradicional Modelo participativo 

Tu empresa o comunidad 

Préstamo  
colectivo 
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Actividad autorizada y supervisada por la 
CNMV como Plataforma de Financiación 

Participativa (PFP, Ley 5/2015), con 
licencia núm. 10 para Ecrowd 

 
 

Los movimientos de fondos se 
gestionan por  la plataforma de 

pagos Lemon Way, autorizada por 
el Banco de España 

Es una actividad regulada 
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Trayectoria de Ecrowd 

Inversores 
Casi 5.000 inversores 
registrados en la Plataforma.  

Única 
Posicionamiento diferencial, para 
financiar inversiones, de empresas 
y comunidades, para transición 
energética, sostenibilidad e 
"impacto positivo“. 

Desde 2014 
Más de 6 años de 
experiencia en el sector. 
 
5.500 Tm de emisiones de 
CO2 evitadas anualmente. 
 

Proyectos 
Más de 130 proyectos 
financiados con impacto 
positivo. 
Importe financiado de más de  
6,5 millones de euros. www.ecrowdinvest.com 
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¿Qué puede financiar Ecrowd?  

Plazos 
Desde 1 hasta 8 años. 
Amortización mensual. 

Importes 
Préstamos por valor de 
entre 20.000 y 200.000 
euros. 

Finalidad 
Instalaciones con impacto 
positivo medioambiental o 
s o c i a l  e n e m p r e s a s o 
comunidades. 
 
Priorizando a los inversores 
locales o “km0”. 
 

Préstamos 
colectivos 

Crowdlending 
 
El dinero procede de 
personas que apoyan a tu 
proyecto. 



Los proyectos 
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Impacto positivo para empresas y comunidades 
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Empresas, cooperativas y fundaciones 

Inversores 
1 0 0  p e r s o n a s 
par t i c iparon en la 
f i n a n c i a c i ó n  d e 
proyecto. 

Objetivo 
A h o r r o e n e r g é t i c o y 
reducción de emisiones de 
CO2 con la implantación de 
e n e r g í a  s o l a r  d e 
autoconsumo. 

Ahorro  
91% de autoconsumo 
 
11 Tm/año de CO2 
evitadas 
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Empresas, cooperativas y fundaciones 

Inversores 
1 9 1  p e r s o n a s 
par t i c iparon en la 
f i n a n c i a c i ó n  d e 
proyecto. 

Objetivo 
A h o r r o e n e r g é t i c o y 
reducción de emisiones de 
CO2 con la implantación de 
e n e r g í a  s o l a r  d e 
autoconsumo. 

Ahorro  
93% de autoconsumo 
 
25 Tm/año de CO2 
evitadas 
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Comunidades de vecinos / propietarios / regantes 

Inversores 
6 9  p e r s o n a s 
par t i c iparon en la 
f i n a n c i a c i ó n  d e 
proyecto. 

Objetivo 
Reforma de la envolvente 
de una comunidad de 
propietarios de Tomares 
(Sevilla) 

Pionero  

Primer préstamo colectivo 
a una comunidad de 
vecinos en España 



Ventajas 
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¿En qué se beneficia tu empresa? 

Vinculación 
N u e v a  f ó r m u l a  d e 
participación ciudadana, 
m e d i a n t e p r é s t a m o s 
colectivos de personas hacia 
tu empresa. 

Difusión 
La campaña de recaudación, en  
internet y redes sociales, dará 
visibilidad a la apuesta por la 
sostenibilidad y la RSC de tu 
empresa o marca. 

Menos 
intereses 

Sistema de amortización 
a l e m á n ,  c o n  c u o t a s 
decrecientes y menor pago 
total de intereses. 

Fidelización 
Tus socios, trabajadores y 
c l ientes también pueden 
participar. 

Sin sobrecostes 
No tendrás que abrir nuevas 
cuentas , con t ra ta r nuevos 
seguros, nuevas tarjetas, ni 
nuevos fondos o depósitos, etc. 



Trámite del préstamo 
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Consigue tu financiación participativa 

01 02 03 

Presentación 
Envíanos la documentación del proyecto y de 
tu sociedad. 
 
En pocos días, nuestro equipo valorará la 
calidad técnica del proyecto, su impacto 
positivo y su solvencia económica. 
 

Recaudación 
Una vez publicado en nuestra web, el 
colectivo de inversores recibe una 
notificación de que puede invertir en un 
nuevo proyecto. 
 
Campaña de comunicación que da 
visibilidad a tu empresa. 
 

Firma 
Una vez termine la recaudación se firma 
el contrato del préstamo, que facturará 
mensualmente y Ecrowd se encargará de 
distribuir las cuotas entre los inversores. 



Jordi Solé Muntada  
 
Tel. 935 511 448 
 
proyectos@ecrowdinvest.com 
 
www.ecrowdinvest.com 


